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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

MARIA FERNANDA ORTIZ
POSADA

ALBERTO POSADABEUTHEjecutivo Singular 19/04/2023
NO REPONE Y NIEGA APELACIÓN
Auto decide  recurso

05615400300120030024000

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

GUILLERMO LEON PEREZ
SEPULVEDA

Ejecutivo Singular 19/04/2023
PREVIO A ENTREGA DE DEPÓSITOS JUDICIALES.
Auto que requiere parte

05615400300120150003000

YUDY MANUELA
HERRERA LOPEZ

JOSE WILTER VILLADA
OTALVARO

Verbal 19/04/2023
AUDIENCIA INICIALse llevará a cabo el día jueves dieciocho
(18) del mes de mayo del año 2023 a las nueve y treinta (9:30)

Auto que fija fecha
05615400300120210020800

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

KATHERIN LUCIA
AMADOR VILLALBA

Ejecutivo Singular 19/04/2023
DE CRÉDITO
Auto aprueba liquidación

05615400300120220052200

CONFIAR COOPERATIVA
FINANCIERA

YERALDIN FAISURY
ORTEGA ARANA

Ejecutivo Singular 19/04/2023
DE CRÉDITO
Auto aprueba liquidación

05615400300120220086800

BANCOLOMBIA S.A. VALENTINA AGUILAR
COLLAZOS

Ejecutivo Singular 19/04/2023
DEMANDANTE PREVIO AL ESTUDIO DE LIQUIDACIÓN
Auto que requiere parte

05615400300120220105900

COOPERATIVA DE
TRABAJADORES DE
AVIANCA COOPAVA EN
LIQUIDACION

MARIBEL HERNANDEZ
ARBOLEDA

Ejecutivo Singular 19/04/2023
NO CUMPLIÓ REQUISITOS
Auto rechaza demanda

05615400300120230016500

BANCOLOMBIA S.A. JUAN DAVID MEJIA
GARCIA

Ejecutivo Singular 19/04/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120230016900

COOCREAFAM YESICA PAOLA SANCHEZ
MUÑOZ

Ejecutivo Singular 19/04/2023
NO CUMPLIÓ REQUISITOS
Auto rechaza demanda

05615400300120230023500
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

INVERSIONES LA PLACITA
SAS

MAURICIO EUSSE
VELASCO

Ejecutivo Singular 19/04/2023
NO CUMPLIÓ REQUISITOS
Auto rechaza demanda

05615400300120230024600

JUAN FELIPE CASTRILLON
ZAPATA

YURD LEIDY HENAO
MONTOYA

Interrogatorio de parte 19/04/2023
INTERROGATORIO EXTRAPROCESO que se celebrará el
día diez (10) del mes de mayo de 2023 a las 9:30 a.m

Auto que fija fecha de audiencia
05615400300120230024800

SCOTIABANK COLPATRIA
S.A.

BEATRIZ ARIAS HIDALGOEjecutivo Singular 19/04/2023
NO SUBSANÓ REQUISITOS
Auto rechaza demanda

05615400300120230025200

FAMI CREDITO COLOMBIA
S.A.S

VERONICA JOHANA
MARIN SALAZAR

Ejecutivo Singular 19/04/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120230032800

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

ELEONDANY KATHERINE
GOMEZ CIRO

Ejecutivo Singular 19/04/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120230038600

CREAR RAIZ SAS JORGE ALBERTO DUQUE
SUAREZ

Verbal Sumario 19/04/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230038700

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 20/04/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

4011



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril diecinueve -19-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00328 00  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 422 y 430 ibíd, concordado con los 

artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, al 

no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FAMI CREDITO 

COLOMBIA S.A.S. antes CRÉDITOS HOGAR Y MODA y en contra de la señora 

VERONICA JOHANA MARIN SALAZAR, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($ 2’653.427) por concepto de capital 

contenido en el Pagaré allegado como base de recaudo, obrante a folios 

23 y 24 del cuaderno principal expediente digital archivo 01. 

 

Más los intereses moratorios que se causen del capital adeudado, causados 

desde el 14 de octubre de 2022 hasta que se extinga la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que 

sufra la tasa de interés certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que 

modificó el artículo 884 del estatuto comercial.  

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P., en 

concordancia con la ley 2213 de 2022 en la dirección que figura en la 

demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para 



cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer 

las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.), misma que se hará en la 

forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es decir, la parte 

demandante debe enviar la providencia y los anexos a la parte 

demandada como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministró la interesada en que se realice la notificación, sin necesidad de 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación. 

 

TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante el abogado JESUS ALBEIRO 

BETANCUR VELASQUEZ, en la forma y términos del poder a ella conferido. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro Antioquia, 

abril 17 de 2023.  Informo señora Juez, que el término concedido a la parte 

demandante para subsanar la demanda venció el día 31 de marzo hogaño, y pese 

a que se ha allegado escrito de lleno de requisitos, dentro del término legal, no 

fueron subsanados a cabalidad los exigidos por este despacho.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

Secretario. 

 

 

 

                         
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT.  

Abril diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00165 00 

Decisión: Rechaza demanda 

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que el pasado 29 

de marzo hogaño, por correo electrónico, a través del Centro de Servicios 

Administrativos, la parte demandante presentó escrito para subsanar la 

demanda, no obstante, se establece del contenido de la misma, que no se 

cumplió a cabalidad, con el lleno de los requisitos claramente exigidos por 

el despacho en auto de marzo 23 de esta anualidad, específicamente, no 

se allegó la prueba de que el poder otorgado a la mandataria haya sido 

remitido desde la dirección electrónica del poderdante inscrita para recibir 

notificaciones judiciales (Art. 5°, inciso 3° de la Ley 2213 de 2022). 

 

En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 

2º, num. 7º art. 90 Ib. y se ordena la devolución de los anexos sin necesidad 

de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 065 de abril 20 de 2023 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5f7ef47aae8020a8e1a81ec558c73ccd5244700f16aae648c9c37fddf8fb525

Documento generado en 18/04/2023 04:20:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

 
__________________________________________________________________________________ 

Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00169 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con los 

artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, al 

no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la entidad 

BANCOLOMBIA S.A. contra el señor JUAN DAVID MEJÍA GARCÍA, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

• $27.777.709 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

240109871 obrante a folios 5 al 9 de la carpeta virtual principal, más 

los intereses moratorios causados desde el 13 de septiembre de 2022, 

hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de 

una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 

que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 

cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 

(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.), misma 

que se hará en la forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es 

decir, la parte demandante debe enviar la providencia y los anexos a la 

parte demandada como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministró la interesada en que se realice la notificación, sin necesidad 

de envío de previa citación o aviso físico o virtual. La notificación personal 



 
 

 

 
__________________________________________________________________________________ 

Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

 

TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada CLARA CECILIA 

PELÁEZ SALAZAR, portadora de la T. P. 99.122 del C. S. de la J., en los términos 

y para los efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril diecinueve -19- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 01059 00 

DECISIÓN: Requiere parte demandante  

 

Previo adentrarnos al estudio de la liquidación del crédito allegada al 

presente trámite procesal, este estrado judicial, requiere a la parte 

pretensora, para que informe si los rubros que se plasman como abonos a la 

obligación, por valor de $ 648.180,04; fueron pagos realizados directamente 

a la parte demandante; habida cuenta, que, en el dossier, no se encuentra 

reporte de los mismos, como tampoco en el sistema de depósitos judiciales 

se encuentran dichos valores.  

 

Se debe tener en cuenta, que conforme a lo reglado en el artículo 37 

numeral 4 de la ley 1123, constituye falta a la diligencia profesional el omitir 

o retardar el reporte de los abonos a las obligaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril diecinueve -19-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00522 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día treinta -30- de enero de la presente anualidad, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. ESTEBAN GOMEZ 

GOMEZ quien actúa como endosatario de la cooperativa pretensora en 

este asunto, en el cual aporta la liquidación del crédito que se cobra en el 

presente trámite procesal (ver archivo 08 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el veinticuatro -24- de marzo hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspóndete aprobación a la liquidación del crédito 

allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el presente 

proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril diecinueve -19- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2003 00240 00  

Decisión: Resuelve Reposición   

 

Procede el despacho a resolver sobre el recurso de reposición, en subsidio 

apelación, interpuesto por el Dr. JHON JAIRO PÉREZ ARANGO quien actúa 

como apoderado judicial de la parte demandante en este asunto, frente al 

auto calendado el cinco -05- de mayo de dos mil veintidós -2022-, por medio 

del cual no se aceptó una reforma de demanda; recurrente quien sustenta 

su inconformismo con los siguientes argumentos: 

 

Indica que ese presentó acumulación de pretensiones que se encuentra 

consagrado en el artículo 88 del CGP y procede a transcribir articulado en 

mención para indicar que la demanda de acumulación cumple con los 

requisitos de la norma y que al despacho no le asiste razón al negar la 

acumulación entendiéndola como reforma a la demanda por haberse 

superado la oportunidad para la misma.  

 

Por lo anterior solicita reponer el auto que niega la solicitud de acumulación 

y en su defecto conceder el recurso de apelación. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO PREVIO A DECIDIR 

 

La discusión objeto del presente recurso, es establecer si la decisión de no 

tener en cuenta la solicitud de acumulación se encuentra ajustado a las 

exigencias que determina el legislador en esta clase de asuntos 

jurisdiccionales. 

 

Se tiene que la parte demandante en este asunto, según se aprecia en el 

archivo 07 del dossier digitalizado, solicita la acumulación de pretensiones, 

las cuales como bien se sabe fue negado por este estrado judicial y dicho 

proveído es objeto de recurso. 



 

Dispones el artículo 148 del Código General del Proceso en su parte final que 

con relación a la acumulación de demandas y procesos ejecutivos se regirá 

por lo dispuesto en los artículos 463 y 464 de dicha normatividad adjetiva 

procesal civil. 

 

Ahora bien, observando los términos para presentar acumulaciones 

tenemos, que el artículo 463 ib., determina que antes de haber sido 

notificado el mandamiento de pago al ejecutado y hasta antes del auto 

que fije la primera fecha para remate, o la terminación del proceso por 

cualquier causa. 

 

Se tiene que en el presente trámite jurisdiccional los términos se encuentran 

fenecidos para poder presentarse acumulaciones de demanda; habida 

cuenta, que ya en el proceso se fijó fecha para la práctica de la almoneda, 

mediante proveídos del 22 de mayo de 2015 y julio 11 de 2016; por lo cual 

no se dan los presupuestos procesales para atender o tramitar la solicitud de 

acumulación pretendida por la parte demandante.  

 

Finalmente, con el pedimento de acumulación, visto en el archivo digital 

número 07, no se allega documentos donde se pueda apreciar que se 

cumplan los requisitos que contempla el artículo 422 del Código General del 

Proceso a efectos de librar alguna ejecución y se reitera nuevamente los 

términos para acumular se encuentra ya fenecidos, motivo por el cual no 

será objeto de reposición el auto recurrido. 

 

Ahora bien, en lo que, respecto al recurso de apelación interpuesto en este 

asunto, el despacho negará toda vez que estamos frente a un proceso de 

MÍNIMA CUANTÍA porque con precisión absoluta así lo señala el artículo 17 

del Código General del Proceso, y siendo así, tampoco puede dudarse de 

que los autos que en el desarrollo de un proceso como éste se profieran no 

pueden ser atacadas por vía de apelación, pues no admiten ese recurso. 

 

Bajo los anteriores argumentos, es que este estrado judicial, no atenderá a 

la petición de reponer el auto objeto de reposición en el presente trámite 

jurisdiccional.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 



R E S U E L V E 

 

RATIFICAR lo resuelto en el auto atacado, por las razones expuestas en la 

parte motiva.   

 

SEGUNDO: Negar el recurso de apelación por las razones expuestas en este 

proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril diecinueve -19-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00868 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veintisiete -27- de febrero de la presente anualidad, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. ANTONIO MEJIA 

GIRALDO quien actúa como apoderado judicial de la cooperativa 

pretensora en este asunto, en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 10 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el veintisiete -27- de marzo hogaño, el despacho 

judicial pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del 

crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al 

respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspóndete aprobación a la liquidación del crédito 

allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el presente 

proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Abril diecinueve -19-  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00208 00  

Decisión: Fija audiencia inicial  

 

Vencido el término del traslado de las excepciones propuestas, procede el 

Despacho a fijar fecha y hora para adelantar las fases previstas en los 

artículos 372 del Código General del Proceso, cuya realización se llevará a 

cabo el día jueves dieciocho (18) del mes de mayo del año 2023 a las nueve 

y treinta (9:30) con el fin de realizar la audiencia inicial.  

 

A esta audiencia deberán acudir las partes y sus apoderados judiciales. Se 

advierte que de acuerdo con el numeral 4° del artículo 372 del Código 

General del Proceso, la inasistencia de alguna de las partes, sin justa causa, 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan 

las pretensiones o las excepciones, según el caso. De igual modo, podrá dar 

lugar a la terminación del proceso y la imposición de multas.  

 

Así mismo, se requiere a las partes, con el fin de que aporten, mínimo cinco 

(5) días antes de dicha fecha, los correos electrónicos por medio de los 

cuales se unirán a la diligencia.  

 

Por la secretaría del Despacho del Despacho háganse las gestiones para 

agendar la audiencia virtual a través de la aplicación dispuesta por el 

Consejo Superior de la Judicatura para estos efectos. Antes de la fecha de 

la audiencia, se les estará remitiendo vía correo electrónico el vínculo para 

el acceso a la sala de audiencia virtual.  

 

Adviértase que la atención VIRTUAL de las audiencias se realizará conforme 

a las reglas establecidas por el Gobierno Nacional y por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  
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Abril diecisiete -17- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2008 00555 00 

Decisión: Ordena entrega de dineros  

 

Para el día doce -12- de abril hogaño, se allegó al despacho memorial 

suscrito por parte de JULIAN ANDRES MAYOR RIOS, actuando en su calidad 

de Gerente y Representante legal de INGETIERRAS DE COLOMBIA S.A. 

(convocado por pasiva en este asunto), allegando el respectivo certificado 

de existencia y representación legal actualizado; en el cual solicita al 

despacho la devolución de los dineros consignados en el presente trámite 

procesal. 

 

Previo a tomar la decisión que en derecho corresponda, se hace necesario 

realizar el siguiente  

 

RECUENTO FACTICO 

 

Este Juzgado judicial, conoció el presente proceso EJECUTIVO radicado 

bajo el número 05 615 40 03 001 2008 00555 00, instaurado por parte de la 

sociedad CONALSFALTOS S.A., en contra de la sociedad INGETIERRAS DE 

COLMBIA S.A., por reparto efectuado por la Oficina del Centro de Servicios 

Administrativo de la localidad el veintiuno -21- de octubre de dos mil ocho -

2008-.  

 

Mediante proveído del once -11- de diciembre de dos mil ocho -2008- de 

dio por notificado por conducta concluyente a la parte convocada por 

pasiva y se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto.  

 

Por auto calendado el quince -15- de diciembre de dos mil ocho -2008- se 

dispuso la terminación por pago total de la obligación del presente trámite 

jurisdiccional. 

 



Observando el sistema de gestión de este distrito judicial y concretamente 

en lo que respecta a depósitos judiciales, se tiene que para el proceso se 

reflejan los siguientes títulos judiciales así:  

 

NÚMERO DEPÓSITO FECHA VALOR  

9413811374069129 06/07/2011 $ 13’944.224 

9413811374069130 06/07/2011 $ 320.718 

9413811374073701 17/01/2012 $ 38’181.058 

 

Por lo anterior y evidenciando que el proceso finiquitó por pago total de la 

obligación, se accederá al pedimento de la parte convocada por pasiva, 

en consecuencia, se autorizará la entrega de los dineros antes referenciados 

a dicha parte procesal con abono a cuenta y la que fue informada en el 

escrito que antecede.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Rionegro 

Antioquia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se autoriza la entre de los siguientes depósitos judiciales a la parte 

convocada por pasiva, por las razones expuestas en el presente proveído, 

depósitos singularizados así:  

 

NÚMERO DEPÓSITO FECHA VALOR  

9413811374069129 06/07/2011 $ 13’944.224 

9413811374069130 06/07/2011 $ 320.718 

9413811374073701 17/01/2012 $ 38’181.058 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril diecinueve -19- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2015 00030 00 

DECISIÓN: Requiere parte demandante  

 

Previo atender la solicitud de entrega de depósitos judiciales, peticionada 

por la Dra. HELDA GOMEZ GOMEZ, quien actúa como apoderada judicial 

de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREAR LTDA. ”CREARCOOP” se 

le requiere a efectos de que allegue mandato judicial, en la cual dicha 

cooperativa ejecutante la faculte expresamente para recibir y cobrar los 

depósitos judiciales consignados en el presente trámite jurisdiccional  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril diecinueve -19-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00386 00  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y los títulos aportados como base de recaudo prestan 

mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 y 430 ibíd, concordado 

con los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 

Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 

observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 

actualmente exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. KENNEDY “JFK COOPERATIVA FINANCIERA” y en contra 

de los señores ANDRES FELIPE TEJADA RENDON y ELEONDANY KATHERINE 

GOMEZ CIRO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($ 2’181.550) por concepto de capital contenido en el 

Pagaré allegado como base de recaudo, obrante a folios 4 y 5 del 

cuaderno principal expediente digital archivo 01. 

 

Más los intereses moratorios que se causen del capital adeudado, causados 

desde el 18 de mayo de 2022 hasta que se extinga la obligación, liquidados 

mes a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa 

de interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 



SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P., en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, en la dirección que figura en la 

demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para 

cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer 

las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.), misma que se hará en la 

forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es decir, la parte 

demandante debe enviar la providencia y los anexos a la parte 

demandada como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministró la interesada en que se realice la notificación, sin necesidad de 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación. 

 

TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada CLARA TERESA 

MEJIA VALLEJO quien figura como representante legal de Recuperación de 

Cartera y soluciones jurídicas S.A.S, lo anterior teniendo en cuenta el endoso 

realizado en el título valor allegado como base de recaudo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril diecinueve -19-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00387 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 

numeral 2 del Código General del Proceso, esto es, se servirá determinar el 

domicilio de la parte convocada por pasiva. 

 

SEGUNDO: Se deberá aclarar la incongruencia que se presenta en el 

mandato allegado, con la parte introductoria de la demanda, con relación 

al domicilio de la parte demandante, habida cuenta que en la primera se 

dice que es el municipio de Guarne y en la segunda que es de Rionegro. 

 

TERCERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, se deberá allegar el poder 

debidamente firmado y con la respectiva presentación personal del 

poderdante o en su defecto acatando lo dispuesto en el artículo 5º de la 

Ley 2213 de 2022, es decir, mediante mensaje de datos remitido por el 

poderdante desde su dirección de correo electrónico a la profesional del 

derecho. En este último caso, se podrá acreditar el poder allegando a este 

trámite copia digital del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por el 

poderdante a la abogada desde su dirección de correo electrónico (si se 

trata de personas inscritas en el registro mercantil el correo deberá remitirse 

desde la dirección inscrita en ese registro para recibir notificaciones 

judiciales).  

 

CUARTO: Se servirá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 

2213, es decir, se servirá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 



dirección electrónica informada de la parte convocada por pasiva 

corresponde a la utilizada por él; si bien es aporta una dirección electrónica 

no se informa que ésta es la que utiliza el llamado a resistir las pretensiones 

de la demanda; lo anterior a efectos del cabal cumplimiento de la norma 

en cita; manifestación que se entiende bajo la gravedad del juramento.  

 

QUINTO: Se servirá allegar con una mejor resolución de escaneado el 

contrato de tenencia, habida cuenta que el allegado en su primera hoja se 

torna ilegible en algunos apartes  

 

SEXTO: Se deberá dar cumplimiento a lo reglado en el artículo 83 del Código 

general del Proceso, esto es, se servirá determinar los linderos del 

parqueadero 1004 y del UT 10B que se pretende en restitución. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, abril 17 de 2023.  Informo señora Juez, que el término concedido 

a la parte demandante para subsanar la demanda venció el día 30 de 

marzo último, y pese a que se ha allegado escrito de lleno de requisitos, 

dentro del término legal, no fueron subsanados a cabalidad los exigidos por 

este despacho.  

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

Secretario. 

                       

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT.  

Abril diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 0235 00 

                                     Decisión: Rechaza demanda 

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que el pasado 27 

de marzo, por correo electrónico, a través del Centro de Servicios 

Administrativos, la parte demandante presentó escrito para subsanar la 

demanda, no obstante, se establece del contenido de la misma, que no se 

cumplió a cabalidad, con el lleno de los requisitos claramente exigidos por 

el despacho en el auto de marzo 22 hogaño, específicamente, determinar 

el domicilio de la entidad demandante, aclarar el número del título valor 

objeto de demanda y aportar poder suficiente, de conformidad con el 

artículo 74, inciso 2° del Código General del Proceso en armonía con el Art. 

5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 

2º, num. 7º art. 90 Ib. y se ordena la devolución de los anexos sin necesidad 

de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, abril 17 de 2023.  Informo señora Juez, que el término concedido 

a la parte demandante para subsanar la demanda venció el día 30 de 

marzo último, y pese a que se ha allegado escrito de lleno de requisitos, 

dentro del término legal, no fueron subsanados a cabalidad los exigidos por 

este despacho.  

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

Secretario. 

                      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT.  

Abril diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 0246 00 

                                     Decisión: Rechaza demanda 

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que el pasado 28 

de marzo, por correo electrónico, a través del Centro de Servicios 

Administrativos, la parte demandante presentó escrito para subsanar la 

demanda, no obstante, se establece del contenido de la misma, que no se 

cumplió a cabalidad, con el lleno de los requisitos claramente exigidos por 

el despacho en el auto de marzo 22 hogaño, específicamente, no se dio 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 8°, Inciso Segundo, de la Ley 223 

de 2022, concretamente con  relación al demandado MAURICIO EUSSE 

VELASCO. 

 

En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 

2º, num. 7º art. 90 Ib. y se ordena la devolución de los anexos sin necesidad 

de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00248 00 

Decisión: Decreta Interrogatorio Extraproceso 

  

 

Mediante escrito presentado por el señor JUAN FELIPE CASTRILLÓN ZAPATA, 

a través de apoderado judicial, solicita como prueba anticipada el 

interrogatorio de parte a la señora YURD LEIDY HENAO MONTOYA. 

 

El capítulo II del Título Único de la Sección Tercera del Código General del 

Proceso, regula lo referente a las pruebas extraprocesales, y en el artículo 

183, señala que estas podrán solicitarse bajo la observancia de las reglas 

que el mismo código trae.  

 

Así las cosas y al cumplir la solicitud con los lineamientos establecidos en el 

artículo 184 Ib., el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

 

1º. Decretar la práctica, como PRUEBA EXTRAPROCESO, del interrogatorio a 

la señora YURD LEIDY HENAO MONTOYA, identificada con c.c. Nro. 

1.036.942.366  

 

2º. La práctica de la prueba ordenada en el numeral que antecede se 

cumplirá en AUDIENCIA que se celebrará el día diez (10) del mes de mayo 

de 2023  a las 9:30 a.m, con observancia en lo dispuesto por el artículo 7°, 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

3º. Notifíquese personalmente el presente auto a la señora YURD LEIDY 

HENAO MONTOYA, de conformidad con lo normado en los artículos 183 

inciso 2° y 200 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 

8°, de la Ley 2213 de 2022.  

 

4º. Asiste los intereses del solicitante, el abogado JOHINER ALEXÁNDER GIL 

CASTAÑO portador de la T. P. 256.930 del C. S. de la J., en los términos y para 

los efectos del mandato conferido. 

 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
    Cargado a Estado Electrónico Nro. 065 de abril 20 de 2023. 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bf5f7ba7009ca5de636e2ee1a456ff991320a61f756fb7580516a371d9c3e0f

Documento generado en 18/04/2023 04:20:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro Antioquia, 

abril 17 de 2023.  Informo señora Juez, que el término concedido a la parte 

demandante para subsanar la demanda venció el día 13 de abril hogaño, y pese 

a que se ha allegado escrito de lleno de requisitos, dentro del término legal, no 

fueron subsanados a cabalidad los exigidos por este despacho.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

Secretario. 

 

                        

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT.  

Abril diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00252 00 

Decisión: Rechaza demanda 

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que el pasado 12 

de abril hogaño, por correo electrónico, a través del Centro de Servicios 

Administrativos, la parte demandante presentó escrito para subsanar la 

demanda, no obstante, se establece del contenido de la misma, que no se 

cumplió a cabalidad, con el lleno de los requisitos claramente exigidos por 

el despacho en auto de marzo 29 de esta anualidad, específicamente, y 

conforme a lo establecido en el artículo 74 del C. General del Proceso, no 

se aportó poder suficiente, singularizando de manera clara el número del 

título valor aportado como base de recaudo, así como el número de la 

obligación en él contenida. 

 

En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 

2º, num. 7º art. 90 Ib. y se ordena la devolución de los anexos sin necesidad 

de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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